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I Cambio,I
Di_;,,1> con"crtiblc,

Compr~¡Jür ; VniJedor

I
1 dólar USA 103.617 I 103.929

1 ECU 128.434

I
128.820

1 marco alemán ... 62.662 62.850

1 lranco frances 18.510 18566
1 libra esterlina 182.739 183.289

100 lírns italianas 8.321 8,348
100 francos belgas y luxemburgueses 304.368 305.282

1 florín holandés 55.654 55.821
1 corona danesa 16.170 16.218
1 libra irlandesa 167.135 167.637

100 c~cudo'i portugueses 73.0J 1 73,231

100 úracmas griegas S::LS47 53.707
1 dólar canadiense 87.610 87.874

1 franco suizo 68.093 68.297
100 yenes japoneses 77.808 78.042

1 corona sueca 17.332 17,384

1 cOI'ona noruega .... 1".005 16.053
1 marco finlandés 22.966 23.036

100 t:hc!ines austriacos ... 890,268 892,942

1 dólar australiano ... . .... 79.319 79.557

Valencia. ¡7 de febrero de 1992.-El Con'iejero de Administración
públic·u. Emeril Bono i -Martinez.

ORDE.\' de 24 de febrero de 1992. de la Consejcrfa de
P¡l!r!tCQ Taritorla/. por la que se hace púNico acuerdo por
el que se recu/ica Cfror matenal en la ordenanza 08 del
Plan,fic!1.eral di' Otde~wciól1 Vrbana del término municipal
de J ¡lIonclOsa de 04011. premol'{do por el A ¡·'untamiento de
FilladclOsa de Odan. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

RJ:'.S"OLCCJD.\ de 1"7 dcfébrcr(l de /992, de la COflsejeria
de ,·ldmilliSfrlxión P¡j!>!lca. POI' la que se aprueba el Escudo
.\funlcipal de! .·(l'Umamiclllo de A.bfa (l 'a/enria).

Con fecha t7 de febrero de 1992. el Consejero. de Administración
PúbJtcu ha resuelto lo Siguiente:

.-\-pro-bar el Escudo Municipal adoptado por el Ayuntamiento de
Alzira que quedará organizado de la manera siguiente:

Escudo c.uadrilongo apoyado sobre una de las puntas.
En campo de oro. cuatro palos de gu]cs. resaltados con una llave de

plntJ. en faja.
Al \lmbre una cOf(ma real abierta.
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BANCO DE ESPANA
RH.)'OLUC/OA' de 15 de ah"il de JY1J2. de! BilllCO de
ES!'(111a. por la Q/u'. se hacen p(fhJicos "¡J\ {'amblo.-" o/le.'iale:;
de .Hercado de Dmsas dé! dla 15 di: a!mfde 1992
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Madrid, 15 de abril de 1992.-EI Director generaL Luis Marla Linde
de Castro.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

DECRETO 216/1991. dl' 25 de nOl'lenrhrc> de! Consejo de
!a Generalidad Valenciana. por laque se aprueba el cambio
de dellominación de! mUnicipio de Serla-.\/irartosa y Mira
.flor por la forma eJl mlenciallo: Els Pohlets.

Con fecha 25 de noviembre de 1991, el Consejo de la Gcnl"ralídad
Valenciana ha dispuesto lo siguiente:

Artículo único.-EI actual municipio de Setla-MlratTüSa y Miraf1or.
de la provincia de Alicante. adoptará la forma en valenciano: Els
Pohkt~. Las rcfercncías que al antiguo nombre se hu.1;'lest"ntealízad"o por
lo~ organos de estado y otros Organismos públicos se entenderán hechas.
i partir de ahora. a la nueva denominación.

ValenCIa. 25 de noviembre de 199 l.-El Consejero de Administración
PúblJca. E:.mcrit Bono í Martínez.

. E.n sesión celebrada c.1 día 6 de febr.ero de 1992 y por el Consejo de
(JObl..::too dt: 1.3 ComUnidad d~ Madnd. se ha adoptado entre otros,
<lLUCTdo que dIce:

«PrimefO.-Rectificar el error material advertido en la ordenanza de
la clave 08 • a~ti-vidades.dc! Plan General de Ordenación Urbana del
1('1 mino muniCipal 'de VIHu"lCiosa de Odón. promovida por el Ay~nta
mi~nlo de VillavÍl:iosa de O~ón. por las razones en que fundamenta su
IOjorrnc favorable la Conüs¡ónde Urbanismo de Madrid. en sesión
'Celebrada el día 29 de enero de 1992.

SC'gundo.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del
Esiado.1) .Y en el «~olctm Oficial la Comunidad de Madrid». en
cumpll.ml~nto de lo dIspuesto en el artículo IS del Decreto 69/1983. de
30 de Juma. y artículo 44 en relación con el 56 de la vigente' Le" del
Suelo y articulo lSldel R('glamcnto de Planeamiento». .

Lo que se hace público para general conocimiento. significándose
que el transcntú.ac:uerdo agota la via admiOlstratlVa pudiendo interpo
nt'fSt; ~ontr? el mIsmo recurso de reposición, previo al contencioso
¡¡dmlr:tlstrativo. para ante el Consejo de G-obiernode la Comunidad de
Madnd, ~~ el plazo de un mes a cán,tar desde el día siguiente a la Jecha
de ¡¡'!Sernon de la presente Orden. de 'conformidad con lo dispuesto en
d 3rl\Culo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de Junio antes citado,
sfgnjfi~ándos{" que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Cuns.c]cna de Política Territorial.

Madrid, 24 de febrero de I992.-EI Comeicro de Política Territorial
Josc M. Rodrigucz Colorado.' .


